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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en 

materia de agricultura familiar y seguridad alimentaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Héctor Joel Villegas González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Impulsar la seguridad alimentaria por medio de la agricultura familiar.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2116-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a III. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

IV. a XXXIII. … 

 

Artículo 14.- En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los 

programas sectoriales de las dependencias y entidades que la 

integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 

Sustentable propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en lo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 14, 32, fracción VIII, 41, 42, 86, 116 y 120; y se 

adicionan una fracción III Bis al artículo 3 y un artículo 80 

Bis todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Único. Se reforman los artículos 14, primer párrafo; 32, 

fracción VIII, 41, 42, 86, 116 y 120 y se adicionan una fracción 

III Bis al artículo 3 y un artículo 80 Bis, todos de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a III. ... 

III Bis. Agricultura familiar: Proceso de producción de 

alimentos, realizado por unidades agrícolas familiares 

integradas por el núcleo familiar hasta el cuarto grado, el 

cual aplicarán procedimientos para la conservación de los 

recursos naturales y la biodiversidad; 

IV a XXXIII. ... 

Artículo 14. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los programas sectoriales de las dependencias y entidades que 

la integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 

Rural Sustentable propondrá al Ejecutivo federal, con 
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dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, 

el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable que comprenderá las políticas públicas orientadas a la 

generación y diversificación de empleo y a garantizar a la población 

campesina el bienestar y su participación e incorporación al 

desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta 

marginación y a las poblaciones económica y socialmente débiles. 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y los 

sectores social y privado del medio rural, impulsará las actividades 

económicas en el ámbito rural. 

 

… 

 

… 

 

I.  a VII. … 

 

VIII.  El fomento a los sistemas familiares de producción; 

 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 y 26 de la 

Ley de Planeación, el Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable que comprenderá las políticas 

públicas orientadas a la generación y diversificación de empleo 

y a garantizar a la población campesina el bienestar y su 

participación e incorporación al desarrollo nacional, dando 

prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a las 

poblaciones económica y socialmente débiles promoviendo la 

agricultura familiar en las comunidades rurales y étnicas 

para el mejoramiento del bienestar social de los grupos 

vulnerables. 

... 

... 

Artículo 32. ... 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

VIII. El fomento de la agricultura familiar y los sistemas 

familiares de producción; 
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IX. a XIV. … 

 

Artículo 41.- Las acciones en materia de cultura, capacitación, 

investigación, asistencia técnica y transferencia de tecnología son 

fundamentales para el fomento agropecuario y el desarrollo rural 

sustentable y se consideran responsabilidad de los tres órdenes de 

gobierno y de los sectores productivos, mismas que se deberán 

cumplir en forma permanente y adecuada a los diferentes niveles de 

desarrollo y consolidación productiva y social. El Gobierno Federal 

desarrollará la política de capacitación a través del Sistema 

Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral, 

atendiendo la demanda de la población rural y sus organizaciones. 

 

 

 

Las acciones y programas en capacitación, asistencia y transferencia 

de tecnología se formularán y ejecutarán bajo criterios de 

sustentabilidad, integralidad, inclusión y participación. Se deberán 

vincular a todas las fases del proceso de desarrollo, desde el 

diagnóstico, la planeación, la producción, la organización, la 

transformación, la comercialización y el desarrollo humano; 

incorporando, en todos los casos, a los productores y a los diversos 

agentes del sector rural, y atenderán con prioridad a aquellos que se 

encuentran en zonas con mayor rezago económico y social. 

 

 

 

 

Artículo 42.- El Gobierno Federal desarrollará la política de 

capacitación a través del Sistema Nacional de Capacitación y 

IX a XIV. ... 

Artículo 41. Las acciones en materia de cultura, capacitación, 

investigación, asistencia técnica y transferencia de tecnología 

son fundamentales para el fomento agropecuario, la 

agricultura familiar y el desarrollo rural sustentable, y se 

consideran responsabilidad de los tres órdenes de gobierno y de 

los sectores productivos impulsar la soberanía alimentaria, 

debiendo cumplir en forma permanente y adecuada a los 

diferentes niveles de desarrollo y consolidación productiva y 

social. El gobierno federal desarrollará la política de 

capacitación a través del Sistema Nacional de Capacitación y 

Asistencia Técnica Rural Integral, atendiendo la demanda de la 

población rural y sus organizaciones. 

Las acciones y programas en capacitación, asistencia y 

transferencia de tecnología se formularán y ejecutarán bajo 

criterios de sustentabilidad, integralidad, inclusión y 

participación. Se deberán vincular a todas las fases del proceso 

de desarrollo, desde el diagnóstico, la planeación, la 

producción, la organización, la transformación, la 

comercialización y el desarrollo humano; incorporando, en 

todos los casos, a los productores y a los diversos agentes del 

sector rural, y atenderán con prioridad a aquellos que se 

encuentran en zonas con mayor rezago económico y social, en 

especial a las poblaciones rurales y étnicas con rasgos de 

pobreza. 

 

Artículo 42. ... 
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Asistencia Técnica Rural Integral, atendiendo la demanda de la 

población campesina y sus organizaciones. 

 

La Política de Capacitación Rural Integral, tendrá como propósitos 

fundamentales los siguientes: 

 

I. a IV.  … 

 

V. Fortalecer la autonomía del productor y de los diversos agentes 

del sector, fomentando la creación de capacidades que le permitan 

apropiarse del proceso productivo y definir su papel en el proceso 

económico y social; 

 

 

 

VI. a X. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 86.- Con objeto de impulsar la productividad de las 

unidades económicas, capitalizar las explotaciones e implantar 

medidas de mejoramiento tecnológico que hagan más eficientes, 

 

... 

 

I. a IV. ... 

V. Fortalecer la autonomía del productor y de los diversos 

agentes del sector, además de impulsar la agricultura 

familiar fomentando la creación de capacidades que le 

permitan apropiarse del proceso productivo y definir su papel 

en el proceso económico y social, en especial a las 

poblaciones rurales y étnicas con rasgos de pobreza. 

VI. a X. ... 

Artículo 80 Bis. El gobierno federal promoverá la 

agricultura familiar a través de las unidades agrícolas 

familiares que se encuentren en condiciones de pobreza 

para impulsar su bienestar social, a través de la resiliencia, 

acceso a los servicios sociales básicos, diversificación de la 

producción, autoconsumo de alimentos sanos y nutritivos, y 

oportunidades económicas para acceder a la soberanía 

alimentaria y fortalecer la inclusión en los mercados 

alimentarios. 

Artículo 86. Con objeto de impulsar la productividad de las 

unidades económicas capitalizar las explotaciones e implantar 
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competitivas y sustentables las actividades económicas de los 

productores, el Gobierno Federal, en coordinación y con la 

participación de los gobiernos de las entidades de la Federación, y 

por medio de éstos con la participación de los gobiernos 

municipales, atenderá con prioridad a aquellos productores y demás 

sujetos de la sociedad rural que, teniendo potencial productivo, 

carecen de condiciones para el desarrollo. 

 

 

  

 

 

Artículo 116.- La política de financiamiento para el desarrollo rural 

sustentable se orientará a establecer un sistema financiero múltiple 

en sus modalidades, instrumentos, instituciones y agentes, que 

permita a los productores de todos los estratos y a sus 

organizaciones económicas y empresas sociales disponer de 

recursos financieros adaptados, suficientes, oportunos y accesibles 

para desarrollar exitosamente sus actividades económicas. 

 

Tendrán preferencia los pequeños productores y agentes 

económicos con bajos ingresos, las zonas del país con menor 

desarrollo económico y social, los proyectos productivos rentables o 

los que sean altamente generadores de empleo, los que empleen 

tecnologías de mitigación y adaptación a los efectos del cambio 

climático, así como la integración y fortalecimiento de la banca 

social. Serán reconocidas como parte de la banca social, todas 

aquellas instituciones financieras no públicas, que sin fines de lucro, 

busquen satisfacer las necesidades de servicios financieros de los 

agentes de la sociedad rural, en los términos de la legislación 

medidas de mejoramiento tecnológico que hagan más 

eficientes, competitivas y sustentables las actividades 

económicas de los productores y la agricultura familiar, el 

gobierno federal, en coordinación y con la participación de los 

gobiernos de las entidades de la federación, y por medio de 

éstos con la participación de los gobiernos municipales, 

atenderá con prioridad a aquellos 

productores, unidades agrícolas familiares y demás sujetos de 

la sociedad rural que teniendo potencial productivo, carecen de 

condiciones para el desarrollo o se encuentran con algún 

rasgo de pobreza. 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

 

 

Tendrán preferencia los pequeños productores, las unidades 

agrícolas familiares con rasgos de pobreza y agentes 

económicos con bajos ingresos, las zonas del país con menor 

desarrollo económico y social, los proyectos productivos 

rentables o los que sean altamente generadores de empleo, los 

que empleen tecnologías de mitigación y adaptación a los 

efectos del cambio climático, así como la integración y 

fortalecimiento de la banca social. Serán reconocidas como 

parte de la banca social, todas aquellas instituciones financieras 

no públicas, que sin fines de lucro, busquen satisfacer las 
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aplicable. 

 

 

… 

 

Artículo 120.- El Ejecutivo Federal impulsará en la Banca 

mecanismos para complementar los programas de financiamiento al 

sector, con tasas de interés preferentes en la banca de desarrollo. En 

este sentido, tendrán preferencia los productores de productos 

básicos y estratégicos o con bajos ingresos. 

 

necesidades de servicios financieros de los agentes de la 

sociedad rural, en los términos de la legislación aplicable. 

... 

Artículo 120. El Ejecutivo federal impulsará en la banca 

mecanismos para complementar los programas de 

financiamiento al sector, con tasas de interés preferentes en la 

banca de desarrollo. En este sentido, tendrán preferencia los 

productores de productos básicos y estratégicos o con bajos 

ingresos y las unidades agrícolas familiares con rasgos de 

pobreza. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la 

entrada en vigor del presente decreto, se cubrirán con cargo al 

presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y los 

subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 

para tal efecto durante el ejercicio fiscal que corresponda. 

 

GCR 

 


